
 

8º CONCURSO DE BANDAS ANDALUZAS 
VÉRTIGO ESTIVAL 2020 

 

Un año más queremos invitaros al concurso NEIA (Nueva Escena Independiente Andaluza) del 
Vértigo Estival.  

Invitamos a bandas y solistas noveles andaluces a participar en este concurso que tendrá como premio 
compartir escenario con el resto de las bandas que formarán el cartel del Vértigo Estival 2020, además 
de una recompensa económica. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Se podrán presentar al certamen NEIA todos los grupos o solistas que: 

 Estén formados por personas nacidas en Andalucía (al menos el 50% de la banda). 

 Tengan un repertorio mínimo de 30 minutos de directo. 

 Tengan un estilo musical que sea acorde con el del festival: pop, rock, folk, garage… 

 

FECHAS DEL CONCURSO 

Hay 3 fechas importantes que tenéis que tener en cuenta: 

 29 Febrero  Fecha límite de recepción de inscripciones 

 20 Marzo  Se anunciará el grupo o solista ganador 

 1 Agosto  Actuación del grupo ganador en el Vértigo Estival 2020 

 

¿CÓMO PARTICIPAR? 

Para participar, los aspirantes deberán enviar un email a la siguiente dirección 
acvertigo.info@gmail.com antes del 29 de Febrero (incluido), adjuntando la ficha de inscripción que 
podréis encontrar en nuestra web www.acvertigo.es y en la que aparecen los siguientes datos: 

 Nombre artístico y procedencia de la banda 

 Relación de componentes (nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento y DNI) 

 Biografía de la formación junto con una fotografía actual del grupo o solista 

 Datos de contacto del grupo o solista: teléfono, correo electrónico, nombre y apellidos 

 5 canciones que deben ser originales en cuanto a composición de la música. El formato para la 
presentación de las mismas debe ser BANDCAMP (o cualquier plataforma similar) o ficheros MP3 
que se enviarán por correo electrónico. Si entre ellas hubiese plagios, copias o versiones, se 
desestimará la inscripción. 

 La ausencia de cualquiera de estos puntos implicará la no inclusión en el proceso de selección. 
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GANADORES 

 El grupo ganador se elegirá de entre todas las propuestas presentadas que cumplan las 
condiciones.  

 El jurado estará formado por miembros de la organización del Vértigo Estival y personas 
relacionadas con el mundo de la música. La decisión será inapelable.   

 La decisión se comunicará por llamada telefónica al grupo ganador y se publicará en las 
plataformas de difusión de la organización.  

 Si el grupo seleccionado no pudiera tocar el día 1 de Agosto perderá la oportunidad y la 
organización se reserva el derecho de elegir a otro de los grupos participantes.  

 La organización decidirá en cuál de los escenarios del festival actuará el grupo o solista. 

 Licencias de las Obras: los participantes en este concurso responderán personalmente de la 
legítima titularidad de los derechos de la música interpretada garantizándolo por la sola 
participación en este concurso.  

 Uso de las obras: la entidad organizadora podrá hacer uso de las maquetas, así como las 
grabaciones del directo para divulgación del concurso y canciones en los medios que considere 
oportunos. 

 

PREMIO 

Los ganadores serán recompensados de la siguiente forma: 

 500 € 

 Actuación en Vértigo Estival 2020 

 Alojamiento de todos los componentes durante el festival  

 

Si tenéis alguna pregunta no dudéis en contactarnos a través del mail acvertigo.info@gmail.com 

Estaremos encantados de escuchar vuestras canciones.  

 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡Muchas gracias y buena suerte!!!!!!!!!!! 
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